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J)e los católicos de Inglaterra.

» Iliacos intra muros peccatur et extra."

Horat.

L a  cuestión que en la actualidad se ventila 
en la cámara de los comunes de Inglaterra, 
acerca de la suerte futura de los católicos 
ingleses , debe interesar sumamente no 
solo á los que profesan la religión católica 
sino también á todos los amantes de la 
humanidad y del liberalismo, sea cual fue
re su creencia, y señaladamente á los sec
tarios de las diferentes iglesias protes
tantes que hay en aquella isla. Es verosímil 
que está próxima á terminarse para siem
pre la gran querella que durante tres siglos 
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ha ensangrentado, el territorio de la Gran 
Bretaña; y por consiguiente que el fana- 
tisnio religioso, tantos anos ha proscrito 
éh* casi todo el occidente de Europa, va 
á dar los últimos suspiros en aquel pais 
donde á pesar de sus instituciones libera
les, ha dominado por tanto tiempo con 
cetro de hierro. 'La línea de separación 
entre las obligaciones religiosas y los de
rechos del ciudadano, va á señalarse con 
toda exactitud; y eSte sera uno de los ma
yores triunfos de la ilustración actual; 
porque los pueblos no pueden distinguir 
las cosas sagradas de las profanas, hasta que 
conocen la esencia de la religión y la del 
gobierno.
' Antiguas y profundísimas sondas raices 
del odio con que los ingleses ñYíraron la 
religión católica desde el moriiénto que la 
'dbjdfäron; y es' menester confesar, si lié- 
'fííó' 3  'de 'pagar - él 'debido homénagé á la 
verdad, que la cóndueta délos góbiérno* 

■y-de las naciones Católicas hizo aquel odiô  
"si no lícito, á ló menos méréci'dó. Hubo 
tin siglo en que toda la Europa profesaba 
el catolicismo ; pero ial iñi.smó tiémpo pro
fesaba la iritoléCancia civil y la religiosa, 
por la monstruosa confederación dcl poder
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íacerdotal con el gubernatÍTOi. El fanatismo 
reinaba despóticaniepte auxiliado por :1 a 
ignorancia supersticiosa de los pueblos, y 
por la espada de los príncipes: no es extra
ño que los nuevos reformadores del si
glo XV se valiesen de las mismas armas 
con que se les atacaba. Habia entonces las 
luces suficientes para investigar con la an
torcha de la crítica las pretensiones civiles 
del clero católico; mas no babia ni la }iu- 
manidad, ni la íilosofia necesarias para 
destronar la intolerancia. Todo dogmati
zante encendió hogueras, apenas tuvo po
der para encenderlas; y Calvino, proscrito 
en Roma, quemaba en Ginebra.

¿Quién fue el primer malvado que se 
atrevió ¿ armar con las garras de león al 
inmaculado cordero, é invocó los suplicios 
y las matanzas como auxiliares.de la misión 

^apostólica? El evangelio, predicado^ por 
hombres humildes, domó con la dnlzura 
y suavidad de su doctrina las naciones fe
roces y el orgullo de los Cesares. ¿ A/quién 
debió su ser el código moral del mundo ci
vilizado entonces y délos pueblos barbarffs 
que lo conquistaron? No á la fuerza „de,la 
espada, no al terror, no á los suplicioS) Pp 
al fanatismo, sino á la irresistiblf,,manse-

26.
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dumbre “de la cfuí. Es verdad que la igle
sia católica rechazaba seTeramente de su 
gremio á los que no profesaban su misUia 
creencia; pero los efectos de la escomunión 
eran pura y esclusivamonte espirituales. La 
pureza de la doctrina exigía la unidad de la 
fe; pero los principios evangélicos detestaban 
la persecución , tanto como la lieregia ; y 
San Ambrosio apartó de su comunión con 
igual firmeza á los priscilianistas , enemi
gos del dogma, y á los obispos españoles 
Idacio y Valente, perseguidores de los 
priscilianistas. Las tínicas armas conocidas 
entonces para asegurar el triunfo de la re
ligión , eran las virtudes de los obispos, 
sus escritos sembrados de buena doctrina, 
la persuasión y la controversia. El castigo 
impuesto á los disidentes se limitaba á la 
privación de los bienes espirituales, á que 
ellos habian renunciado ya por solo el, 
hecho de haberse separado de la creencia 
católica.

Peto tal es la miserable condición de 
los hombres, que aun cuando discuten los 
intereses mas sagrados, nó pueden olvidarse 
de las miserables pretensiones del amor 
propio. La intolerancia religiosa, necesaria 
para conservar la unidad de creencia y la
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pureza de la moral, no pudo ponerse en 
práctica sin que en los corazones se intro- 
dugese, casi sin ser sentida, la. animosi
dad que produce la disputa y después el 
odio mùtuo entre católicos y sectarios, y 
el deseo de la venganza, que llegó á parecer; 
jpsta y santísima ; porque se creia vengar 
la injurias hechas al cielo. De este modo 
la intolerancia religiosa produjo la intole
rancia doméstica. Cuando los emperadores 
abrazaron « 1  cristianismo , como el que 
incurre ■ en el odio de los despotas , es reo 
de estado , la intolerancia del palacio fue 
primero de hecho y después de derecho,, 
la señal de, las proscripciones, civiles...Este, 
nuevo carácter, que tomó entonces la in
tolerancia, merece ser estudiado particu-.
larmente..

Los emperadores de Roma no tuvieron 
jamas nn poder legal afecto a este titvtlo.^
Toda su autoridad dimanaba, de las ma
gistraturas creadas, en tiempo de la antigua 
república, y que reunidas al título de em
perador , entregaba en sus manos toda la, 
soherania. Entre estas magistraturas la de 
pontíhcu máximo, les constituyó en tiempo 
del, gen tilismo gefes supremos , de la reli
gión. Eo esta calidad persiguieron el na-
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dente cristianismo, que ademas de ser 
enemigo irreconciliable de la religión do
minante del imperio, lo era también de 
este ramo de la autoridad imperial; pues 
el evangelio ordenando estreclaamente el 
respeto y la sumisión á las autoridades ci
viles, les negaba á estas toda intervención en 
la conciencia del cristiano, y proclamaba 
la libertad del culto y de la creencia contra 
todas las potestades de la tierra. De este 
modo la nueva religión combatia contra la 
antigua y contra el despotismo teocrático 
de los emperadores. La lucha del furor 
contra la paciencia y la constancia, pobló 
el cielo cíe víctimas, é inundó el imperio 
de sangre cristiana. La cruz triunfó 5 y 
Constantino, dando la paz á la iglesia, ab
dicó de hecho el supremo pontificado.

Pero Constantino era déspota, y los 
déspotas no sufren, ni que se contrarien 
sus voluntades, ni que se impugnen sus 
opiniones. Bajo el título de protector ele 
la iglesia, transmitió á sus sucesores , sino 
el derecho de deéidir en matei'ias de doe- 
ma y moral, el déuntervenir en los nego
cios eclesiásticos de mas importancia; tales 
eran la represión de las herégías y la ce
lebración de los concilios. Desde entonces
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fefiia ei palacio imperial una inriuencia 
segura sobre el gobierno espiritual 5 y esta 
influencia se egcrcia, como todo lo que 
procedía del alcazar del despotisnip, ds 
una manera tiránica y riolenta. Asi eŝ  quQ 
habiendo triunfado la fé de la iglesia en el 
concilio; general de Nicea ,• en tiempo de 
Constantino , cZ orhé se ad/turó de verse/.â -} 
r/afto en tiempo de su hijo .y-sucesor Gor(s4 
taneip, pehvertidb lppr loS' obispos; que 
seguían lafdoctrina,de'4rrip- ' :-i >
• V lEii; mal llora aprendieron los pastores 

de la iglesia el camino del palacio impeHab 
Allí se juntó á los . motivos de i:odió 
contra los disidentes^; aquella perversidad de 
máximas‘que inspira casi por instinto la 
COrcania dol poder. AUi áprnndieroh a usai 
deda ip.flitóncia religiosa .qoaio de un mer 
dio para adquirir la (autoridad. Allí a|iii!en- 
dieroíi á ser ambiciqsDS, á adular ál prín^
cipe, y por con.siguiente á perseguir á los 
que se separaban.de su creencia; moitanto 
ya por vengar las .injurias hechas a: la fe, 
coióP: por: sostenérse en el crédito y favor 
qu^ .obíonlan , y apartar d,sus rivales de la 
prosencia del emperador. Entonce^ •fue 
cuaitdo &ÍÓ vieron sucesivámente proscritos 
Ips.católioQS y los arríanos, según que e*
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J>ríricipe se inclinaba al error ó á la verda* 
déra ereencia.
' Estas proscripciones no fueron al 

principio mas que sentencia de destier
ro j y se debe confesar en obsequio de 
la ¡ verdad y de la religion, que jamas 
■tuvieron parte en semejantes persecu
ciones los santos prelados que goberna
ban la iglesia en aquellos siglos. Entre los 
proscriptores ó aconsejadores de la pros
cripción, no cuenta la historia los nombres 
venerables de Gsio, de Atanasio, de Ireneo, 
de Ambrosio ,■ de 'A gustin, aunque algunos 
dé ellos fueron proscritos. Í3ebe, añadirse 
nias: los obispos arríanos, cuyo error era 
contrario á la ,creencia-común de la iglesia, 
fueron los mas-acérrimos atizadores de la 
persecución,-porque el débil es siempre cruel, 
cuando obtiene momentáneamente da auto
ridad. Mas: sin . embargo también es fuerza 
decir que algunos obispos católicos , pero 
palaciegos, aconsejaron* a-su vez perseguir 
á los arríanos. Estos obispos sin nombre ñi 
crédito en la iglesia, podían mucho al lado 
dél emperador, á quien no se presentaban 
sino para anunciarle verdades duras y úti
les , como los sabios y virtuosos obispós de 
■A.lejan¡dria y de Milan, que preferían el cui-s
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dado de su rebaño á las vergonzosas adu
laciones y á la injusta ambición de los 
palacios.

La intolerancia civil fue, pues, la obra 
del despotismo imperial que miraba como 
un delito la disidencia con respecto á el 
en las opiniones religiosas. Es esto tan cier
to, que aun en los siglos del fanatismo mas 
bárbaro, fue un principio en la iglesia que 
el castigo temporal de los hereges procedía 
de la autoridad civil y no de la eclesiástica, 
quce abhorret á sanguine. No ignoramos 
que esta colusión hipócrita entre ambas, 
autoridades no disculpa á los ministros del 
santuario que aconsejaban y dirigian las 
mas terribles proscripciones. Solo hemos 
citado el principio para que se conozca el 
origen del mal, y no se atribuya á la doc
trina de la iglesia que condenaba la cruel
dad, aun cuando sus mismos ministros la 
estaban egerciendo legalmente.

El fanatismo de la corte imperial llegó 
á su perfección por la ley bárbara é 
inútil deTeodosio^ que condenaba á muer-; 
te á los sacerdotes de los ídolos,. La ley* 
era bárbara y anticristiana ; era también 
inútil : porque él imperio era casi lodo' 
cristiano , y no habia  ̂necesidad dé leyes
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para acabar con la idolatría, desterradiX 
ya á las aldeas, como anuncia el nombre 
de páganos que se daba á los gentiles en 
los últimos tiempos. Pero aquella ley , es
tableciendo el principio de que es justo 
castigar de muerte ú los que no se som em  
á la verdadera creewcM, afiló el cuebillp 
de las proscripciones en las edades futu
ras , y sanciono la ■ degradación y el enn 
brutecimiento de la raxQr) liuinana.

Los pueblos bárbaros del septentrionj 
acostumbrados á sacrificios humanos en 
la atroz religión de las selvas germánicas^, 
feroces por naturaleza y por costumbre de 
conquistar, adoptaron con la religion del 
imperio la Intolerancia y el fanatismo que 
la contaminaba. Las tinieblas.^e la, igrio- 
rancia , acabando con las escasas luces, 
que daba la razón en el siglo V, la es
clavitud femliil» ,la,^p.repoteucia del clero 
en aquel gobierno [anárquico, y las pre
tensiones temporales,de la. curia xpuiana, 
aumentaron la ferocidad de las cpstuiUT, 
bres, ahogaron la humanidad, y sentaron, 
el fanatismo en e\ solio de la autoridad, 
pública.- Entonces. se , vió desploinar^e la, 
Eqropa sobre el Asia, ¡para despoblarla, eui 
nombre del cielo : los ministros de là;jre,-.
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ligion, los anunciadores de la paz, encen
dían hogueras, y levantaban cadahalsos*
para estenn lnar, no solo á lós réOs de
delitos espirituales , sino también de delitos 
imposibles ; el cuidado de vengar á Dios 
fue la primera obligación uel poder civil; 
y el espíritu intolerante de la teocracia 
judaica fue el que dirigió la política y la 
legislación dé los siglos bárbaros.

Cuando las cruzadas y la emigración
de los griegos de Constantinopla esparcie
ron en Europa las primeras vislumbres de 
la ilustración, los hombres mas pruden
tes é instruidos conocieron que era im
posible mejorar el miserable estado de las
naciones, mientras, el clero egerciese la.
prepotencia civil que le aseguraba la in-, 
tolerancia. Ya desde el siglo XJV, se no
tan los primeros ataques contra la supre
macía política de Roma: ya los reyes mis
mos se iban poco á poco emancipando de 
la teocracia que antes babia dado y qui
tado tronos á su larbitrio* En fin , la re-- 
forma aparece, y ataca en su fUrOr , no, 
solo las preteosionés civiles del clero, sino,
tarábién el mismo dogma, fundanienitp
del cristianismo. Hizoselé la guerra cofi, la ; 
intolerancia propia de ún siglo ,¡ poco ilus- ¡
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trado todavía , y que liabia sido habitual 
en Europa por tantas edades. La reforma 
se defendió con las mismas armas; y los 
nuevos sectarios , mártires resignados en 
París, eran perseguidores sanguinarios en 
Edimburgo.

El despotismo de Henrique VIH hu
biera hecho menos dolorosa la mudanza 
de religión en Inglaterra, si aquel rey 
teólogo , deshonesto y cruel, no hubiese 
tenido necesidad de sangre y de vengan
zas. Sin embargo., varios sucesos concur
rieron en diferente^pocas á empeorarla, 
suerte de los católicos en aquel reyno.

El primero fue la enemistad personal 
de’ Henrique VIII y de su hija Isabel, 
contra los sumos pontífices, originada no. 
solo de las pasiones que ocasionaron la 
reforma de Inglaterra , sino también de 
la reunión del poder sacerdotal al civil, 
declarándose el rey gefe de la iglesia an.-. 
glicana. Entre todas las sectas protestantes 
ninguna hay que mas se acerque á la creen
cia católica; y sin embargo con ninguna 
es mas difícil la reconciliación: porque la 
autoridad civil no se desprenderá de las 
facultades eclesiásticas de que se ha apoi- 
derado, para cederlas á- un príncipe es-
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trangeíó. Los católicos disputan sobre el 
dogma con las demas iglesias : con la an
glicana disputan una parte de la actual 
prerogativa de la corona. La paz, por 
consiguiente , es mas difícil, y á propor
ción de esta difícultad es la animosidad 
entre católicos y anglicanos.

Ademas, el reynado de María, hija de 
HenriqUe VIII y de Catalina de Aragón, 
fue sumamente funesto á los católicos. 
Aquella princesa fanática que odiaba á la 
•reforma con toda la vehemencia que pue
den inspirar á un pecho femenil la piedad 
filial, el amor conyugal y la conservación de 
los derechos, al trono , no contenta con res
tablecer la religión católica, egerció crueles 
persecuciones contra los reformados. Nada 
hizo ma$ daño á la verdadera religión que 
la impiedad de los que la sostenían. Asi, 
apenas concluyó su breve y cruel reynado, 
la hija de Ana Bolena colocó definitivamen
te la reforma en el solio de Inglaterra ; y 
aunque la infelicidad de los tiempos la 
obligó tal vez á encruelecerse contra algu- 
nos católicos , evitó cuidadosamente aque
lla muger estraordinaria las proscripciones 
en masa, velando siempre el castigo de los 
enemigos religiosos con el pretesto de re-
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lu41ones políticas, que por desgracia tío 
siertipre eran nn pretesto.

En el rey nado de Isabel y eu el de 
Jacobo I ,  hubo frecuentes conspiraciones, 
en las .cuales entraban católicos, ligados 
con los enemigos esteriorcs de la Ingla
terra. La célebre conjuración de los baN 
riles de pólvora fue atribuida á los jesui- 
tas, muy desacreditados, aun en el mundo 
católico, por su doctrina del regicidio y 
.por su adhesión á la teocracia. En el si
glo XVII, á pesar de las luces que iban 
estableciendo en el continente la tolerancia 
civil, no pudo Inglaterra gozar de este 
beneficio, como la Holanda, la Francia y 
la Austria: ya por la ostinacion del partido 
menos fuerte en conspirar- contra la reli-, 
.gion del Estado, ya porque en las guerras' 
civiles que privaron al infeliz Carlos I del 
trono y de la vida , se anadio al volcan 
que aun ardía de las pasiones religiosas, 
el de los furores civiles.<La Irlanda , casi 
toda católica , siguió la suerte dcl monar- 

-ca , y bajo Cromwel fue tratada como 
• un pais de conquista.

La restauración de los Estuardos pare- 
. ció muy favorable á los católicos. El único 
crimen de que acusa la historia á los reyes



4^5
de aquella desgraciada familia, es su per
tinaz adhesion á las máximas del gobierno 
■absoluto ; máximas que en aquella época 
se miraban como ligadas eon la doctrina 
católica, al mismo tiempo que los princi
pios republicanos se creían esclusivamente 
'propios de ios reformados. Este" fue un 
error común de aquel siglo, é hizo que 
los católicos de Inglaterra se adhiriesen 
ostinadamente á la familia Estuarda. Cái- 
los II. los ti'ató con suavidad y conside
ración , y Jacobo II ., cuya futura conver
sion no era un secreto , los miró como á 
SUs mas fieles subditos, y los attió como á 
los apoyos mas seguros de su autoridad. 

'Asi no es estraño queda calda de aquella 
dessraciada dinastía, la consolidación de 
las libertades inglesas, la subida á l trono 
de la familia de Brunswick , y las ésperan- 
'zas, tantas veces engañadas del príncipe 
pretendiente , hayan sido tan fatales á los 
católicos , que á pesar de las luces disepii- 
'nadas en él áiglo X V III, y de la toleran
c ia , reconocida ya por todas las naciones 
como el único ïhedio de atajar las discor
dias religiosas, aun no han conseguido los 
profesores dé la verdadera religioh el ple
no y éritero goce de los derechos de la
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ciudadanía en la Gran Bretañat

Las circunstancias actuales son las mas 
favorables á la causa de los católicos. Estos 
ya ho tienen las imprudentes pretensiones 
que les hicieron aborrecibles a la nación 
Inglesa en los reynados inmediatos al de 
Henrique VIII: va no hay que temer que 
se armen á favor de las pretensiones de 
una dinastía proscrita: no hay , pues, nin
guna razón política contra ellos, y todas 
las de la humanidad y de la justicia mili
tan en su favor. Sin embargo, un error 
sumamente acreditado en todas partes y 
mucho mas en Inglaterra, ha impedido 
por largo tiempo que se haga entera justi
cia á los católicos. Se ha creído por mu
cho tiempo que la libertad y  el catolicismo 
son incompatibles. Es preciso impugnar esta 
paradoja, último atrincheramiento de los 
que no quieren restituir á los católicos de 
Inglaterra los derechos políticos.

Rousseau ha dicho que una sociedad 
verdaderamente cristiana, seria destruida 
por el primer enemigo que le acometiesej 
y que los pueblos cristianos no se han 
sostenido , sino por haberse conducido de 
distinta manera que la que les dictaba su 
creencia. Esta paradoja con ser tan grande,
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es menos estravagante que la anterior; 
porque al fin tiene su fundamento en la 
abnegación de sí mismo, tan altamente reco
mendada al cristiano en el evangelio. El 
error de Rousseau, que toda su elocuen
cia no ha podido encubrir, es creer que 
en la hipótesi de un pueblo, perfectamen
te cristiano en sus sentimientos, serian 
menos enérgicas para gobernar ó defender 
la patria las pasiones religiosas que pre
sentan el cielo abierto al que cumple exac
tamente sus deberes, que lo son las pa
siones humanas y políticas en el estado 
actual de la sociedad. La historia nos pre
senta un grande imperio , no solo espiri
tual , sino también témpora!, creado por 
las virtudes cristianas de los primeros si
glos. Üna nación que practicase las virtu
des evangélicas, seria la mas respetada, y 
por consiguiente la mas poderosa del un i
verso. El filósofo de Ginebra no debió 
olvidajpse del bárbaro y gentil Atila, cau
dillo del pueblo mas guerrero y feroa, que 
perdonó á la Italia por los ruegos y sú
plicas de un pontífice venerable.

Pero dejando aparte esta hipótesi de 
Rousseau, que por desgracia de la hu
manidad no se verificará nunca, todavía 
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encontraráos mas injusta la calumnia que 
condena á lá esclavitud á los pueblos ca
tólicos. Quisiéramos saber , qué dogma re
ligióso ó qué principio moral hay en nues
tra creencia que inerezca una censura tan 
aberba. Nuestros puntos de separación con 
los protestantes, no son de tal naturaleza 
qiie establezcan esa diferencia política, de
jándoles á ellos el liberalismo, y á nosotros 
el despotismo. La moral privada de católi
cos y reformados es la misma : nuestro 
código común es el evangelio: reconocemos 
las mismas obligaciones y los mismos me- 

' dios para cumplirlas. Si disentimos acerca 
de los efectos de la  gracia divina , necesa
ria para justificarnos y salvarnos, esta di
sidencia nos es favorable: pues nosotros 
reconocemos la cooperación de nuestro 
libre alvedrio, cuando en el sistema de Gal- 
yino, y mucho mas en el de Luterò se tras
luce el fatalismo muy mal encubierto, dògma 
que siempre se ha tenido , y .con razón, por 
enemigo de la libertad moral y de la po
lítica. Én cuánto á los deberes públicos , el 
evangelio manda, tanto á ellos, como á 
nosotros, obedecer á los magistrados cons
tituidos.

¿ Qué dogma católico hay que consagre
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d  poder absoluto , ó que próhiba el régi
men liberal ? Hemos visto en el greihio 
'de la iglesia monarcjuías moderadas y re
presentativas : tales eran todas las de Eu
ropa en el siglo mismo dé los reformado
res: hemos visto perteiìecèr al mismo gre
mio repúblicas aristocráticas, como Vénécia 
y Genova ; y en fin , derfaocracias puras , co
mo las repúblicas de Florencia, Pisa, Mi
lan y Padüa en los siglos XII y XIII. La 
república de San Marin , fundada por un 
santo en el centro de Italia y Üel catoli
cismo , era úna democracia tan libre cdriió
la de Atenas. ¿Donde esta, pues, esa in
compatibilidad entre nuestra creencia y el 
liberalismo ? '

No ignoramos que por un concurso de 
circunstancias accidentales, se vió en él si
glo de la reforma que los paisés, en díúdé 
se profesábala verdadera religión, se opri- 
mia al niiSniO tiempo la libertad. Asi su
cedió en España é Italia. Aun mas se HtóO, 
y file reunir sacrilegkméiite la caüfeá'dé la. 
tiranía c6n lá de la verdadera religión, "f 
hacer creer á los puéblos engañados qué 
las cadenas, con que se les sugetaba, há- 
bian sido forjadas en él cielcu La iúqilisi- 
eióii, armada del cetró dé las léyes j  dé

37.



420
la cuchilla del poder, se. lo probó á la 
España y á la Italia. Riehelieu demostró 
á la Érapcia, poblando los cadahalsos de 
Tíctimas ilustres, que habla sido sancionada 
jo r  el mismo Dios lo que él llamaba la 
unión del trono .y del altar. El Austria, 
aunque no tan feliz en sus argumentos, 
trató de persuadir lo mismo á la Alema
nia. _

Pero ¿ qué .prueba todo esto? Que en los 
gabinetes de muchos príncipes la religión 
no es mas que un instrumento de tiranía. 
Esa misma reforma, cuya esencia, según 
dicen, es tan liberal, ¿qué fue en las manos 
de Henrique V III, sino el medio para 
egercer la arbitrariedad mas espantosa y 
sanguinària? ¿qué fue en las de su hija 
Isaljel , sino la mordaza eterna con que 
enh-enaba la petulante locuacidad de la 
cámara de los comunes ? ¿ qup fue en las 
de, Cromwel, sino el cuchillo de que se sir
vió para degollar á un rey y la llave con 
que cerró el santuario de las leyes? Si la 
reforma fuese tan esclusivamente liberal, 
hace tres siglos que hubiera acabado la 
servidumbre en, las riberas del Báltico ,1a 
alta nobleza alemana no fuera tan prepo
tente y orguílosa, la monarquía prusiana no
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serla un despotismo militar, el rey de Di
namarca no seria absoluto , Carlos XII no 
hubiera amenazado á la Suecia con su 
bota, y en fin, Gustavo III no habria 
destruido en una sola mañana todas las 
instituciones liberales de su pais.

Desengañémonos. Los pueblos son li
berales ó serviles en razón de Su ilustra
ción , no en razón de su creencia religiosa, 
á no ser que esta contenga, como la re
ligión de Mahoma, algún dogma político 
incompatible con la libertad. El egemplo 
de España, Portugal, Ñapóles y Gerdeña, 
á quienes en breve seguirá toda la Italia, 
probará al parlamento inglés, que los ca
tólicos del siglo XIX han estudiado bien 
su religión, y han hallado que esta les 
manda ser ciudadanos, no esclavos: que 
sabran tributar su fe al dogma, su obe
diencia á la moral, su respeto y protección 
al culto, sin dejar por eso de cumplir los 
deberes que la patria les ordena, antes 
mas bien los principios religiosos servirán 
áe estímulo para llenar las obligaciones ci
viles : que miran á su monarca, no como 
á un ídolo , levantado por el fanatismo 
§obre el altar de la tiranía, y por consi
guiente fácil de derribar al primer golpe.
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sino como al supremo magistrado de la 
república, elevado por sus votos é invio
lable como ella misma : y en fin , que la 
obediencia al,sumo pontífice, como gefe 
visible de la iglesia y centro de la reli
gión , no tiene sobre los pueblos , ni sobre 
los gobiernos católicos aquella estension 
á los asuntos temporales que le dió la lg~ 
norancia universal en los siglos de la bar“ 
bañe. .

La ilustración y la gloria de la nación in
glesa están comprometidas en esta importante 
cuestión : porque si niegan á los católicos 
la justicia que piden, y que ya es bastante, 
tardía, se conocerá que no es tan tolerante, 
y por consiguiente tan liberal, como su 
rival la Francia , que sometida al poder 
absoluto, concedió la ciudadanía á los 
protestantes en el reynado de Luis XVI.


